
I. ilIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

. DEPTO. DE EDUGACION'
- Pone Tármino a relec¡ón laboral por renunc¡a voluntaria

Ley N' 20.694, c{¡pos 2020.

LOrA, 1 7 , ..,,1

Vlrtos:
1.- Decreto N" 366, de fecha 23 de dic¡embre de 2016, que aprueba reglamento de la Ley N'20.694.
2.- Ordinario N'1 360, ft f€cha 24 d€ marzo & 2021 , mediante el cual el Sr. Alcalde r€mit€ nómina de

postulacion€s del p€rsonal Asistente de la Educac¡ón a los beneñc¡os de la Ley N" 20.694, al Sr.
Subsecretario de Educac¡ón.

3,- Resolución N' 1762 de la Contraloría General do la Repúbl¡ca, con fecha 13 de §eptiembre de
2020, los artlculos 12' y 8'de la Ley '18.605, Orgánic¿ Conatitucional de MuniciPal¡dades.

¿.-Resolucion Exenta N' 1762 del Min¡sterio de Educac¡ón, con fecha 13 de dic¡smbre de 2021.

Conrlderendo:
l.- Carta de Renunc¡a VoluntarÍa de fecfia 20 d€ Enero de 2022, presenlada por Ooña HANNIS

PATRICIA MOI{TOYA CUEVAS , en el marco de lo establecido en la Ley N'20.694, y sus
modificaciones que otorga boniñceción por rBtiro voluntario al personal Asistente de la Educac¡ón que
indica:

2.- Ficha de Solic¡tud de recursos de la Ley N'20.9&1, ind¡cando As¡stentes d€ la Educac¡ón que se
ecogen a la boniñcáciÓn por rstiro, y por antigt¡edad de la comune d€ Lota, cofrespondiente a la
postulación cupos ano 2020.

3.- Certificado N'385, de bcha 18 de Julio de 2023, del Secretario Munic¡pal, dando cuenta de
aprobación por unanimidad de los Sr6s(as) Conc€jales(as), en sesión de solicitud de antic¡po para
cancelar indemnización a 16 asistenles de la oducación en qlpos 2020.

DECRETO:

ACÉPTESE,
PATRICIA MOI{TOYA 
lo establec¡do en la Ley N' 20.964.

la renuncia voluntaria a Doña HANNIS
Contar del 31 de Agosto de 2023, de acuerdo a

PÓNGASE TERilINO a la relac¡ón laboral entre doña Doña
HANNIS PATRICIA ITONTOYA CUEI/AS, , asistente de la Educác¡ón det Depto. de
Educec¡ón Municipal de la comuna d6 Lota, con una cárga horaria d€ ¿14 horas cronológ¡cas semanales,
a contar del 3'l de Agosto de 2023, en virtud d€ lo osteblec¡do €n la L€y N'20.964, sus mod¡f¡cec¡ones y
reglamento por fenunc¡a volunlaria.

PAGUESE como monto total de bonifcación por concepto de
retiro voluntario la suma de $ 5.897.54& (c¡nco millones ochoci€nlos noyenta y siete mil quinientos
cuarenta pesos), Dicha suma comprende a la bonificác¡ón por retiro voluntario del artlculo 1,
ascendente a S 5.897.540.-, (cinco m¡llones ochocientos noventa y siete m¡l quin¡entos cuarente pesos).
y h bonmcación adic¡onal por anügüedad dol artíqtlo 7", ascendente a $ 0.- (c€ro pesos) de la Ley
N'20.904.-

RESE, COMUNíQUESE, Y
ARCHíVESE

S UNICIPALIDAD Ar
UEL ARJONA
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DISTRI UCIÓN
- lnterésado.
- Alcaldía.
- Transpar6nc¡a Munic¡pal.
- Sub-Deplo. Personal.
- Remunerac¡on€s Dem.
- Carpeta Func¡onario.
- Archivo.
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